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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y JUSTICIA

240
RESOLUCIÓN 2/2014, de 3 de enero, del Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones 

con el Parlamento, por la que se dispone la publicación del Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno por el que se autoriza la segunda modificación de la encomienda a Red Ferroviaria 
Vasca - Euskal Trenbide Sarea para la realización de determinadas actividades en relación con 
la construcción de la Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco en el periodo 2011-2016.

Habiéndose aprobado por el Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 30 de diciem-
bre 2013, el Acuerdo por el que se autoriza la segunda modificación de la encomienda a Red 
Ferroviaria Vasca - Euskal Trenbide Sarea para la realización de determinadas actividades en rela-
ción con la construcción de la Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco en el periodo 2011-2016, y 
a los efectos de darle la publicidad debida,

RESUELVO:

Artículo único.– Publicar en el Boletín Oficial del País Vasco el texto del Acuerdo por el que se 
autoriza la segunda modificación de la encomienda a Red Ferroviaria Vasca - Euskal Trenbide 
Sarea para la realización de determinadas actividades en relación con la construcción de la Nueva 
Red Ferroviaria en el País Vasco en el periodo 2011-2016, que figura como anexo a la presente.

En Vitoria-Gasteiz, a 3 de enero de 2014.

El Director de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento,
SANTIAGO LARRAZABAL BASAÑEZ.
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN 2/2014, DE 3 DE ENERO, DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA 
DEL GOBIERNO Y DE RELACIONES CON EL PARLAMENTO

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DE LA ENCOMIENDA 
A RED FERROVIARIA VASCA - EUSKAL TRENBIDE SAREA PARA LA REALIZACIÓN DE 

DETERMINADAS ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA 
RED FERROVIARIA EN EL PAÍS VASCO EN EL PERIODO 2011-2016

Corresponde a la Administración General del Estado la competencia exclusiva en materia de 
obras públicas de interés general y ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el 
territorio de más de una Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
149.1.21.º y 24.º de la Constitución.

La Comunidad Autónoma del País Vasco ostenta competencias exclusivas en obras públicas 
de interés comunitario, en ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de 
la Comunidad Autónoma, así como las de promoción, desarrollo económico y planificación de la 
actividad económica del País Vasco y las competencias de ordenación del territorio y urbanismo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.25, 31, 32 y 33 del Estatuto de Autonomía.

Con fecha 24 de abril de 2006 se ha suscrito un convenio de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado, la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias para desarrollar las actuaciones precisas para la 
puesta en operatividad de la nueva red ferroviaria en el País Vasco («Y» vasca), según las previ-
siones europeas. Con esta fecha los mismos suscribientes firmaron un convenio de colaboración 
para la encomienda a la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco de determina-
das actuaciones para la construcción de esta nueva red ferroviaria.

El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el 27 de junio de 2006, estimando una más efi-
caz consecución de los intereses públicos, encomendó al Ente Público Red Ferroviaria Vasca 
– Euskal Trenbide Sarea las actividades de redacción de los proyectos constructivos, dirección de 
la obra, las asistencias técnicas necesarias, mantenimiento de la oficina de gestión expropiatoria 
y colaboración en la gestión administrativa de los expedientes expropiatorios correspondientes al 
ramal guipuzcoano de la Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco («Y vasca») durante el periodo 
2006-2010 y que fueron encomendadas por el Ministerio de Fomento y el Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias a la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco en virtud del 
Convenio de Colaboración suscrito el 24 de abril de 2006. Las actividades de dicha encomienda 
finalizaron en diciembre de 2010.

Actualmente, las obras de construcción de la Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco tienen 
una finalización prevista para el año 2016. Por tanto, para poder seguir trabajando en los términos 
fijados por el Convenio de Colaboración suscrito el 24 de abril de 2006, el Consejo de Gobierno 
en sesión celebrada el 12 de julio de 2011 encomendó a Red Ferroviaria Vasca - Euskal Trenbide 
Sarea la realización de determinadas actividades en relación con la construcción de la Nueva Red 
Ferroviaria en el País Vasco en el periodo 2011-2016, por un importe total de 141.810.000 euros.

De acuerdo a la ejecución de los diferentes tramos incluidos en las obras de construcción 
de la Nueva Red Ferroviaria del País Vasco, las anualidades inicialmente previstas en la enco-
mienda aprobada el 12 de julio de 2011 se modificaron según Acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2011 estableciéndose en base a los conceptos y anua-
lidades siguientes:
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IVA incluido

Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL

1. Redacción de los 
Proyectos Cons-
tructivos 

4.404.010,16 3.944.635,90 1.298.000,00 236.000,26 0,00 0,00 9.882.646,32 

2. Dirección de las 
Obras 

16.061.210,10 16.520.584,36 17.344.394,16 12.587.761,10 9.876.163,40 10.104.945,94 82.495.059,06

3. Apoyo a Direc-
ción de Proyectos y 
Obras 

7.694.779,74 7.694.779,74 8.257.605,84 7.976.238,64 8.273.836,60 9.535.054,06 49.432.294,62

TOTAL,
IVA incluido 

28.160.000 28.160.000 26.900.000 20.800.000 18.150.000 19.640.000 141.810.000

Estas actividades se cifraron en base al coste previsto de las obras del ramal guipuzcoano para 
los seis próximos años (2011-2016) distribuido de la siguiente manera (cifras en millones de euros, 
IVA incluido):

2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL

218,30 350,70 510,64 354,70 229,66 29,07 1.693,07

El ritmo en la ejecución de los diferentes tramos incluidos en las obras de construcción de la 
Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco requiere una segunda modificación de las anualidades 
previstas en la encomienda aprobada el 12 de julio de 2011 y posteriormente modificada el 27 de 
diciembre de 2011 al objeto de que se amolde la distribución presupuestaria acordada al grado 
de ejecución de los trabajos. Asimismo, se quiere especificar que si bien la duración de la enco-
mienda se va a establecer hasta el 31 de diciembre de 2016 se incorporará un punto específico a 
la misma en el que se recojan las posibles ampliaciones de plazo como consecuencia de retrasos 
en la ejecución de las obras.

El artículo 13.1.g del Decreto 20/2012, de 15 de diciembre, del Lehendakari, de creación, supre-
sión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos, atribuye al 
Departamento de Medio Ambiente y Política Territorial las funciones correspondientes a ferroca-
rriles.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Política Territorial, y previa la 
correspondiente deliberación, el Consejo de Gobierno adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.– Modificar los puntos 4.– Documentos de referencia y planteamiento general -y 6.– 
Valoración y abono de los trabajos - e incorporar el punto 7.– Plazo de vigencia y posibles 
ampliaciones de la encomienda a Red Ferroviaria Vasca - Euskal Trenbide Sarea aprobada el 12 
de julio de 2011 y posteriormente modificada el 27 de diciembre de 2011, relativa a las actividades 
de redacción de los proyectos constructivos y dirección de la obra de los expedientes corres-
pondientes al ramal guipuzcoano de la nueva red ferroviaria en el País Vasco («Y vasca») en el 
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periodo 2011-2016 que han sido encomendadas por el Ministerio de Fomento y el Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias a la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
en virtud del convenio de colaboración suscrito el 24 de marzo de 2006.

Segundo.– Las condiciones concretas en que se llevará a cabo la citada modificación de la 
encomienda son las que figuran como anexo al presente Acuerdo.

Tercero.– Publicar la presente modificación de la encomienda de gestión en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

Segunda modificación de la encomienda a Red Ferroviaria Vasca-Euskal Trenbide Sarea para 
la realización de determinadas actividades en relación con la construcción de la Nueva Red Ferro-
viaria en el País Vasco en el periodo 2011-2016.

4.– Documentos de referencia y planteamiento general.

Conforme al convenio marco de colaboración entre la Administración General del Estado, la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Administrador de Infraestruc-
turas Ferroviarias (ADIF) para la construcción de la Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco, el 
Gobierno Vasco se está encargando de redactar los proyectos constructivos de plataforma de la 
«Y» vasca en el ramal guipuzcoano desde el PK 9+000 en Bergara hasta Irun y acceso a Donostia 
/ San Sebastián y ha asumido la construcción del mismo, financiándolo mediante posterior des-
cuento del cupo.

El coste previsto de las obras del ramal guipuzcoano para los seis próximos años (2011-2016) 
es de 1.897,69 (cifras en millones de euros, IVA incluido):

2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL

218,30 347,74 350,47 354,68 389,90 236,60 1.897,69

ETS, en virtud de la presente encomienda del Gobierno Vasco, desarrollará las actividades de 
redacción de los proyectos constructivos y dirección de la obra de los expedientes correspondien-
tes al ramal guipuzcoano de la NRFPV que han sido encomendadas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, en virtud del citado Convenio de Colaboración.

6.– Valoración y abono de los trabajos realizados.

Los trabajos encomendados tienen una valoración de 141.810.000 euros, IVA incluido, y una 
duración inicialmente prevista de seis años, en base a los conceptos y anualidades que se deta-
llan en el cuadro anexo.

El abono de los trabajos objeto del presente encargo se efectuará mediante pagos mensuales, 
debiendo en cada caso justificar los trabajos realizados. Todos los pagos se realizarán previa pre-
sentación de la factura a conformidad de la Administración.



N.º 12

lunes 20 de enero de 2014

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2014/240 (5/5)

Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 2016 TOTAL

1. Redacción de los 
Proyectos Construc-
tivos 

3.732.206,51 3.342.260,73 943.200,86 1.234.000,00 1.700.000,00 1.476.000,00 12.427.668,10

2. Dirección de las 
Obras 

13.611.684,74 13.954.248,97 11.171.788,50 7.216.000,00 9.922.000,00 14.900.000,00 70.775.722,21

3. Apoyo a Direc-
ción de Proyectos 
y Obras 

6.520.515,52 6.507.610,53 6.116.415,60 3.611.000,00 4.911.000,00 7.451.487,60 35.118.029,26

TOTAL,
IVA excluido 

23.864.406,78 23.804.120,23 18.231.404,96 12.061.000,00 16.533.000,00 23.827.487,60 118.321.419,57

IVA (18 – 21%) 4.295.593,22 4.355.879,77 3.828.595,04 2.532.810,00 3.471.930,00 5.003.772,40 23.488.580,43 

TOTAL,
IVA incluido 

28.160.000 28.160.000 22.060.000 14.593.810 20.004.930,00 28.831.260,00 141.810.000

7.– Plazo de vigencia y posibles ampliaciones.

La presente encomienda tiene un plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2016. Como 
consecuencia de retrasos en la ejecución de las obras se podrá ampliar el plazo inicialmente pre-
visto.


